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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

182 MADRID NÚMERO 34

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 34 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 219 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Omar Abarkan, contra la empresa “Construc-
ciones Hermosilla 146, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado diligencia de or-
denación de fecha 20 de junio de 2011, cuyo tenor literal es el siguiente:

Diligencia de ordenación.—Por recibida la anterior comunicación del Servicio de Ín-
dices, únase; visto su contenido líbrense mandamiento por duplicado a los Registros de la
Propiedad de Rivas-Vaciamadrid y de Tarancón, al objeto de que a la mayor brevedad po-
sible remitan a este Juzgado nota simple informativa sobre los bienes o derechos que figu-
ren inscritos en dichos registros a nombre de la ejecutada, y en caso afirmativo, se hagan
constar datos suficientes para el ulterior libramiento de mandamiento de embargo y sucin-
ta referencia de cargas.

Modo de impugnación: cabe recurso de reposición ante el secretario judicial en el pla-
zo de cinco días siguientes a su notificación.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Construcciones Hermosilla 146,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2012.—El secretario judicial (firmado).
(03/9.618/12)
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